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Anexo de Resolución Presidencial 
que aprueba actualización del Plan 
Maestro, período 2014 - 2019 de la 
Reserva Nacional del Titicaca

ANEXO - RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
Nº 249-2014-SERNANP

(La resolución de la referencia fue publicada en la 
edición del 5 de noviembre de 2014)

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA 
ZONA DE AMORTIGUAMIENTO

Nombre : Reserva Nacional Titicaca

Límites : La demarcación de los límites se realizó en 
base a la Carta Nacional de escala 1/100,000, elaborada 
y publicada por el Instituto Geográ  co Nacional - IGN, las 
redes viales publicadas por el Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones, utilizando la información siguiente:

Código Nombre Datum Zona
31-x Huancané

WGS 84 1932-v Puno
32-x Acora

Ubicación política: Se realizó en base a la información 
elaborada por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática-INEI.

Distrito Provincia Departamento
Huancané

Huancané PunoTaraco
Pusi
Acora

Puno Puno

Amantani
Capachica
Coata
Chucuito
Huata
Paucarcolla
Plateria
Puno

NORTE: Se parte de punto N°1, distrito de Taraco, 
de coordenadas UTM 395084E, 8308515N, se sigue en 
dirección noreste por el camino a  rmado cruzando el 
río Ramis donde se ubica el punto N°2 de coordenadas 
UTM 406342E, 8313396N continuando por el mismo 
cruzando el río Huancané hasta la capital de la provincia 
Huancané donde se ubica el punto N°3 de coordenadas 
UTM 417992E, 8319518N, siguiendo por el camino en 
sentido sureste hasta llegar al punto N°4 de coordenadas 
UTM 421959E, 8315963N, para luego seguir en sentido 
suroeste hasta el punto N°5 de coordenadas UTM 
421341E, 8315126N, se sigue en dirección sureste en 
línea recta hasta llegar a la isla Chirune donde se ubica el 
punto N°6 de coordenadas UTM 429279E, 8306903N. 

ESTE: Partiendo del punto N°6, continúa en dirección 
suroeste en línea recta hasta llegar a la isla Taquile donde 
se ubica el punto N°7 de coordenadas UTM 426267E, 
8257723N.

SUR: Continuando el Punto N°7, se sigue en línea recta 
en la misma dirección hasta interceptar al camino a  rmado 
en el poblado  Ojepata donde se ubica el punto N°8, de 
coordenadas UTM 417257E, 8242974N, continuando por 
el camino en dirección suroeste hasta llegar al punto N°9 
de coordenadas UTM 416331E, 8238221N, prosiguiendo 
por el camino en dirección oeste hasta llegar al punto 
N°10 de coordenadas UTM 411134E, 8236621N, luego 

continúa en dirección noreste por el camino hasta la capital 
del distrito de Chucuito donde se ubica el punto N°11 de 
coordenadas UTM 404879E, 8242302N, continuando en 
la misma dirección por el camino playa del lago Titicaca 
hasta el punto Nº 12 de coordenadas UTM 392604E, 
8246489N, se sigue por el camino en dirección norte 
cruzando por la capital del distrito de Puno hasta llegar al 
punto Nº 13 de coordenadas UTM 389487E, 8255090N, 
luego en línea recta intercepta la línea del ferrocarril 
Juliaca Puno ubicado en el punto Nº 14 de coordenadas 
UTM 388960E, 8256012N, para continuar por el mismo 
hasta la Estación Illpa donde se ubica en punto Nº 15 de 
coordenadas UTM 385778E, 8266672N.

OESTE: Partiendo del punto N°15, en dirección noreste 
por el camino hasta llegar al distrito de Huata donde se ubica 
el punto N°16 de coordenadas UTM 395817E, 8273421N 
luego continua por el camino en el mismo sentido cruzando 
el río Coata hasta interceptar el río Cacapunco, donde 
se ubica el punto N°17 de coordenadas UTM 398857E, 
8281066N, continuando el curso del río aguas arriba hasta 
interceptar el camino a  rmado donde se ubica el punto N°18 
de coordenadas UTM 399986E, 8285699N, prosiguiendo 
por el camino hasta llegar al punto Nº 19 de coordenadas 
UTM 397733E, 8285072N, luego cruzando el río Callpane 
en dirección noroeste por el camino hasta el punto Nº 20 de 
coordenadas UTM 394828E, 8288492N para luego continuar 
en dirección noroeste hasta el punto Nº 21 de coordenadas 
UTM 398154E, 8297043N, siguiendo por el camino continúa 
en dirección norte hasta el punto Nº 1, inicio de la presente 
descripción.

Listado de Puntos

Punto Este Norte

1 395084 8308515

2 406342 8313396

3 417992 8319518

4 421959 8315963

5 421341 8315126

6 429279 8306903

7 426267 8257723

8 417257 8242974

9 416331 8238221

10 411134 8236621

11 404879 8242302

12 392604 8246489

13 389487 8255090

14 388960 8256012

15 385778 8266672

16 395817 8273421

17 398857 8281066

18 399986 8285699

19 397733 8285072

20 394828 8288492

21 398154 8297043

Las coordenadas están expresadas en proyección 
UTM.

El Datum de referencia es el WGS 84, la zona de 
proyección es la zona 19S.

La versión o  cial impresa y digital de los límites se 
encuentra en el expediente del Plan Maestro que sustenta 
a la presente Resolución Presidencial y en el SERNANP, 
respectivamente por lo que constituye en lo sucesivo 
el principal documento e institución a los que deberá 
recurrirse en materia de ordenamiento territorial a todo 
nivel.
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